
 
 

 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 19 DE ABRIL DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Nulidad C. No 2021-00033 MARÍA AMALIA RODRÍGUEZ C. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ B. Y/O Rechazando demanda Abril 16 de 2021 1. 

Ejecutivo No 2019-00012 MARIO REYES AVELLANEDA LUCY STELLA RODRÍGUEZ ROMERO Corriendo traslado avalúo Abril 16 de 2021 2. 

Ejecutivo No 2021-00036 MARIO REYES AVELLANEDA No 2021-00036 Libra mandamiento de pago y/o Abril 16 de 2021 1 y 2. 

Ejecutivo No 2009-00249 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. GONZALO CORTÉS GARZÓN Absteniéndose pronunciamiento Abril 16 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 009 INVERGRAN S.A.S. NELSON YESID GUATAQUÍ BARRIOS Señala fecha para diligencia Abril 16 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 323 COLSUBSIDIO ANDREY ORTIZ VILLANUEVA Señala fecha para diligencia Abril 16 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 5214 FINANZAUTO S.A. MARITZA SALDAÑA DE RIAÑO Y/O Señala fecha para diligencia Abril 16 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0009 BANCOLOMBIA S.A. BENJAMÍN FARFÁN FARFÁN Y/O Señala fecha para diligencia Abril 16 de 2021 1. 

Deslinde y A. No 2019-00162 INVERSIONES CHECUA S.A.S. EN L. HÉCTOR JAHIR SÁNCHEZ G. Y OTRO Señala fecha para diligencia Abril 16 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 004 LUZ MERCEDES PERDOMO LUÍS SEBASTIÁN VALBUENA PINEDA Ordena oficiar Abril 16 de 2021 1. 

Servidumbre No 2020-00139 ÁNGEL CUSTODIO CORTÉS C. Y/O BLANCA LILIA MENDOZA A. Declara infundada excepción y/o Abril 16 de 2021 1 y 2. 

Pertenencia No 2018-00099 ANA BEATRIZ PARRA ESPERANZA ROZO ROZO Y OTROS Señala fecha para diligencia Abril 16 de 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy diecinueve (19) de abril del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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